
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 18 de marzo de 2024. 

 

A despacho del señor Juez la presente Carta Rogatoria del 26/06/2023 allegada al Ministerio de Relaciones 

Exteriores el 31/08/2023 librada por la Corte Distrital de los Estados Unidos, Distrito Norte de Alabama, División Sur, 

dentro del proceso No. 2:11-cv-3695, demanda civil por difamación y No. 2:15-cv-506, demanda civil bajo la Ley de 

Organizaciones corruptas influenciadas por delincuentes, en la cual se solicita recepcionar el testimonio del señor 

Jairo Jesús Charris Castro, quien se encuentra recluido en el Epams de esta localidad, informando que la parte 

interesada presentó solicitud de aplazamiento. 

 

Sirvase proveer;  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 La Dorada, Caldas, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Carta Rogatoria - Corte Distrital de los Estados Unidos, Distrito Norte de 

Alabama - División Sur. 

Rad. No. 2:11-cv-3695, demanda civil por difamación y No. 2:15-cv-506, demanda 

civil bajo la Ley de Organizaciones corruptas influenciadas por delincuentes 

 

REPROGRAMA DILIGENCIA  

 

Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento de lo diligencia programada en auto 

que antecede, por parte del apoderado judicial de Drummond Company inc. Y 

Drummond Ltda., vista en el archivo 011 del expediente electrónico, el despacho 

accederá a la misma y en consencueica la reprogramará para el día MARTES SIETE 

(07) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS 

NUEVE EN PUNTO DE LA MAÑANA (09:00 A.M.).  

 

Por secretaría, remítase comunicación al Centro Penitenciario de esta localidad, 

Ministerio De Relaciones Exteriores y a los apoderados judiciales, a las direcciones y 

correos electrónicos registrados en la Carta Rogatoria, informándoles el día y la hora 

de la diligencia. Procédase a realizar las notificaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUIS MARIO OSPINA RINCÓN  

JUEZ 
CAAC 

 


